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del Viernes 3 de Enero de 1879.

MINISTERIO DE LA QÛRERNACIOl

LET.- . / •

DON ALFONSO, XH,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes, 

vieren y entendieren, sabed: que 
las Córtes han decretado .y Ños 
sancionado lo siguiente;

TITULO PaiM£R0

PE LOS DISTRITOS ELECTORALES.

Artículo 4.« Los Diputados á 
Córtes serán nombrados directa- 
mente por los electores en las Jun 
tas ó Colegios electorales de los 
distritos en oue. para este objeto 
será distribuido el territorio, de: la 
Monarqía, con arreglo á las dispo- J 
siciones de, esta ley; pepo despues ■ 
de nom-brados- y admitidos en el ; 
Congreso, los Diputados represen- ' 
tan individua! y colectivamente á: 
la Nación. -

Art. 2.° Cuando sean/conocidos ■ 
los resultados del último censo,de’ 
la población., una ley especial, to-; 
mando por/base , el límite má:^lmo ' 
que señala la Constitución, fijará ; 
la division y demarcación definiti
va de todos los distritos electorales 
de ja Monarqía, y de las secciones 
en que cada upo sp ha de subdiyi- 
dir para las votaciones.

Mientras , no se promulgueesta' 
ley definitiva,, continuará, rigiendo, 
como provisional la division de dis
tritos actualmente establecida, con 
las modificaciones siguientes:' _

Primera. La villa de Madrid, 
con la demarcación de su jurisdio 
cio,n ; municipal, formara, un solo 
distrito, que nombrará ocho dipu
tados. i ■

Segunda. Barcelona, también 
con su radio municipal, formafár 
otro distrito, que nombrará cinco? 
Diputádós. ' . . 

.Tercera. De Íg'úal modo Sevi
lla, con todo el territorio compren 
dido en su actual distrito electoral, 
nombrará cuatro diputados.

Cuarta. Los actuales distritos 
electorales de Cádiz y San Fernan
do formarán juntos un solo distrito,: 
que nombrará tres Diputados.

Quinta. De igual modo los ac
tuales distritos de Cartagena y To
tana formarán uno solo, que nom
brará tres Diputados.

Sexta. Al actual distrito de 
Palma de Mallorca se agregan los 
de .Inca y Manáeor para formar 
uno solo, que comprenderá todo el 
territorio de la isla y nombrará 
cinco Diputados. • ■

Sétima. Los distritos actuales 
de Jerez de la Frontera. Sánlúcar 
de Barrameda y Arcos de^ la Fron
tera formarán uno solo, ¡que nom
brará tres Diputados. •

Octava. Los distritos dé Valen-' 
cia, Málaga y Murcia, con sus ’ac
tuales demarcaciones, nombrarán 
tres Diputados cada uno. ’

Novena. Los tres distritos en 
que actualmente está dividida la 
isla dé Tenerife no formarán mas 
qué uno soló, qué nombrará tres 
Diputados. • ' .

Décima. Al distrito de Zarago
za sé agrega el de Borja con su ac
tual demarcación para formár'uñó 
soló, que nombrará ,tres Diputados. 
’ 'Undécima. Dé igual manéra al 
distritó de Granána se agrega él 
de Saiitafé; y nombrará tr.es Dipu
ta d ó s. ' = ’ ' ■ ’

Duodécima. ' ’Nombrarán; tam
bién tres Diputados cada uno de 
lós nuevos distritós de Pamplona, 
Oviedo, ’Tarragona, Valladolid, 
Bühgós, Sahtandér, Coruña. Lugo, 
Córdoba, Jaén, Alicante, Almería 
y Badajoz, cuyos respectivos' tehii- 
tórios comprenderári los' actuales 
distritos électorales, qué-se leh aplí- 
cañ eh ePefetadó siguiente’.

'Ntíevos DISTaiTOS' - DISTRITOS RÍDAtÉS.

Afitiinte...... 
Almería. ..... 
Baiíajozí.....

,B«rgjO3.'....... 
Córdoba...... 
CoruiTa,..,,..... 
Jaén.......... 

■’tugo. ;;....... 
Oviedo........ 
Pamplona.... 
Santander.,...

Tarra’gdna..: 
Valladolid. .4.

Alicanle, Elche, Monóvar. ' 
Almería, Cíinjayar,-Jergal. 
Badajoz, Jerez dé los Caballé- ’ 

ros,-’Zafra-
Burgos, Villadiego, Briviesca. 
Córdoba, Monioro. Pozoblanco 
Coruña, Car.ballo, Carral., 
Jaén, Alcalá ia Real, Andújar. ’ 
Lugo. Villalba,Sarriá.
Oviedo, Lena. Laviana., 
Pamplona, Olza, Batían. 
Sanlander, Torrelavega, Villa

carriedo.
Tarragona,-Beds.'Pálsét.
Valladolid. Peñafiel,: Biioscco.

Art. 3.° Todos los demás' dis-’ 
tritos nombrarán un solo Diputado 
por cada uno, y así estos: corno los, 
comprendidos en el artículo ■ ante
rior tendrán! la ¿denominación del: 
pueblo.de su capital. ■ . -

Art 4.° Cada distrito electoral 
será subdividido en las, secciones 
que seán necesarias para facilitar 
á los electores la votación, procu
rando, que: cada una de estas see 
.clones no comprenda menos de cien 
■electores, ni mas de 500 en los dis
tritos rurales, ó 1.000 en los urba
nos. En la misma ley que: ha de 
fijar la division definitiva dé: los 

. distritos electorales se determinará 
da. subdivision -de los mismos en 

, secciones, con designación precisa 
de las,respectivas demarcaciones y 
de los pueblos ó puntos ele capitac- 

;.lidadde uno.S:y otras. .
Art. 5.” Ras-ta que.!se promul- 

- gueda ley dedivision y subdivision 
definitivas de los distritos, á que 
se refieren los artículos preceden 
tes, continuarán las secciones se
gún se hallan establecidas actual-^ 
mente. - : ’

Art. 6.’' Solo pór medio de una 
ley se podrá aumentar el número 
de Diputados que á un distritóclec- 
toral corresponda nombrar cuando- 
el acrecentamiento dé su población 
lo requiera. Támpoco sé podrá,' 
sihó por medió de una ley, variar 
la demarcación y capitalidad dedos 
distritos y de sus secciones.

DE LOS DIPÜTADOS.

Art., 7." .Son condiciones indis
pensables para ser admitido como 
Diputadd en el Congreso las si
guientes.

Frimera., .Reunir las calidades 
requeridas en eí art. 29 delà Cons- 
titución, en el dia.en que se.verifi
que la elección en el distrito elec- 
toral, , , . \ -

Segunda. - H^bersidó elegido y 
proclamado electo èn un distrito 
electoral ó en. el Congreso, con ar 
reglo' á.las disposiciones de ésta 
ley y á las del reglamento del 
mismo Cuérpo. . , :

Tercera. No estar inhabilitado 
por cualquier motivo de incapaci- : 
dad personal para obtener el cargo. : 

Art. 8.’: Están, .personalmente ? 
incapacitados para sér admitidos ? 
corn,o Diputados, aunque hubiesen 
sido válidamente elegidos, los que; 
se hallaren -en alguno de los casos 
siguientes: _

Primero. . Los que por sentencia 
firme de Tribunal, competente ha
yan sido condenados á das penas, 
como principales ó accesorias,, de 
inhabilitación perpetua absoluta ó ; 
especial-para derechos políticos ó’; 
cargos.públicos; ■ aunque hubiesen 
sido indultados, á no^ haber obteni-; 
do antes’de la elección rehabilita
ción-personal por medio de- una ley.

Segundo.. Los que poT' igual 
sentencia hayan sido condenados 
á cualquiera de las penas que él 
Código penal clasifica corno aflicti
vas, si no hubieran obtenido legal
mente rehabilitación dos años por 
lo menos antes de la elección.

Tercero. Los.que habiendosido 
condenados por sentencia firme en 
causa á cualquiera de las otras pe
nas establecidas porel Código penal 
no acreditaren haber cumplido^ la 
conflena antes de la presentación 
en el Congreso dél aCta de su elec 
cion. ■ . : ; . .

Cuarto. Los que por incapaci 
dadad físicaió moral ó por sentencia 
penal se hallaren -en estado de in 
terdiccion civil. . . ■.

Quintó. : Los'concursados ó, que
brados -ño rehabilitados - conforme 
á la (ley-, y que no acrediten docu-- 
mentalmente : haber cu mplido todas 
sus -obligaciones.

Sexto. . Los deudores á fondos 
públicos;Como segundos contribua.

■ yentes. - . : -

Sétimo. Los contratistas- de 
obras ó servicios públicos de cual
quiera clase que se costeen con 
fondos del Estado ó tengan por 
objeto la recaudación de rentas pú
blicas, y los que de resultas de tales 
contratas tengan pendientes contra 
el Gobierno reclamaciones -de inte
rés propio.

Esta incapacidad será ,ostensiva 
á los fiadores y consocios de los 
contratistas.

Art. 9»“ Tambien están inca-^ 
Éacitadó's para ser admitidos comó 

Apu lados, por los votos que hubie
sen obtenido ''én los distritos' rés- 
pectivos, los ■ que se hallaren , en 
alguno de los casos siguíéntes: '

Frimero. Lós empleados de Real 
nombramiento, con relación á los 
distritos ó provincias dónde ejér- 
ciefén su empleo.. , -

Segundo./ Los funcionarios dé 
provinciaó de otras demarcaciones, 
aunqué su nombramiento proceda 
dé elección popular, que individual 
ó colectivamente ejerzan autoridad, 
ñiándo civil ó militár ó jurisdicción 
de cualquiera clase, con relación á 
los distritos sómetidés én todo ó en 
parte á su Antoridad, mando ó jü- 
risdicclon, ' .

Tercero. Los Ingenieros de Ca
minos, Montes y Minas, con rela
ción á loS distritos , ó provincias 
donde éjercieren sus cargos por 
comisión del Góbiefno. '

Guato. Los qhé hubiesen presi
dido la mesa életítórái, con relácion 
á la sección de su présidenciá’.

Quinto. Los qué se Tallaren en 
él caso 7 “ dél art. 8./ por obras ó 
'servicios dé' cualquiera clase,’ de 
ipterés. provincial ó/münicipál,.con 
rélacion á.las provincias ’ó distritos 
in-terèsados eti dichas óbrás ó ser- 
vicios:' - i • -

La incapacidad d'eterminada en 
el casó 1.’ de esté artículo no al- 
cánzará á' lóS émpléados de la Ad
ministración Central: ’ '

■La determinada en el 'caso 2.° se 
entenderá, en cuanto á las Dipu- 
tacionés provinciales, limitada á 
los Presidentes dé las mismas, y á 
los individuos que compongan la 
Comisión permanente respecto á 
los votos de toda la provincia; y 
reiativámente .álos Ayuntamientos, 
á los Alcaldes 'y Ténienfes de Al
calde respecto á los votos del Mu
nicipio.

. Art. 10. La incapacidad relativa 
que se estábleceén el artículo ante
rior subsistirá hasta un año después 
de que hubiesé cesado por cualcpuie- 
ra causa el hiót'i vó que las próduce, á 
no ser que^ recaiga én persona que 
durante esté, término haya ejercido 
el cargo d,e Dipútado á Córtes pór 
el mismo distrito. ’

Art. 11-aEn cualquier típmpo 
en.quéun Dip,utado se inhabílitase, 
.después dé, admitido, en el 0óhgrc- 
so, por alguna de las causas enu- 
.merad^s éP él .art .?f% se. declarará
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su incapacidad y perderá inmedia- 
inente el cargo.

Art. 12. Los que estén ya en 
posesión del cargo de Diputado á 
Córtes no podrán ser admitidos en 
el mismo Congreso por virtud de 
una elección parcial si no lo hubie
sen renunciado antes de la convo
cación del distrito para dicha elec
ción parcial.

Art. 13. El cargo de Diputado 
á Córtes es gratuito y voluntario, y 
se podrá renunciar antes y despues 
de haberlo jurado; pero la renuncia 
no podrá ser admitida sin aproba
ción previa del acta de la elección 
por el Congreso.'

TITULO 111.

DE LOS ELECTORES Y DEL CENSO
ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los electores.

Art. 14. Solo tendrán derecho 
á votar en la elección de Diputados 
á.Córtes los que estuviesen inscri
tos como electores en las listas del 
censo electoral vigente al tie.mpo 
de hacerse la elección.

Art 15.' Tendrán derecho á ser 
inscrito como elector en las. listas 
dei censo electoral de la sección de 
su respectivo domicilio todo éspa- 
ñol de edad de.25 anos cumplidos, 
que sea contribuyente dentro ó fue
ra del misrno distrito por la Cuota 
mínima para el Tesoro de 25 pese ; 
tas, anuales ppr contribución ter- 
ritórial, ó de 50 por subsidio in
dustrial., ,

Para adquirir el,derecho electo
ral ha de pagarsé la contribución 
territorial con un año dé antelación 
y el subsidio industrial con dos 
años.

Árt^ l.p, Para .computar la con
tribución á los que pretendan el 
derecho electoral se, considerarán 
como bienes propios:

Primero. Con respectó , á los 
maridos,, los de sus mujeres mien
tras subsista la sociedad conyugal.

.Segundo. Con respecto á los 
padres, los. de sus hijosde que sean 
legítimos administradores.

Tercero. Con respecto á los hi
jos, los .suyos propios de que por 
cualquier concepto sean sus madres 
usufructuarias. . ,.

Art. 17. A los sócios de compa
ñías que no sean anónimas, se com
putará tambien ,la contribución 
que paguen las mismas compa
ñías,: distribuida en proporción al 
interés que cada uno .tenga en la 
sociedad; y no siendo ,este conoci
do, por iguales, partes.. ,

Art. 18. En todo arréndamien- 
to ó aparcería se imputarán para 
los efectos de^ esta ley los dos ter
cios de la contribución al propieta
rio, y el tercio restante al colono ó 
colonos.
... Art. 19. Tambien tendrán dere
cho á ser inscrites en lasTistas co 
mo electores,, siempre que hayan 
cumplido 25 años:

Primero. Los individuos de nú
mero de las Reales Acadernia Es
pañola, de la Historia, de San Fer- 
.nando, de Ciencias Exactas^ Físi
cas y Naturales, de Ciencias Mora
les y Políticas y de Medicina.

Segundo. Los individuos de los 
cabildos eclesiásticos, y los Curas, 
párrocos y sus Tenientes ó Coad 
jutorés. , ;

Tercero. Los empleados activos 

de todos los ramos delà Adminis
tración pública, de las Córtes, de 
Ía Casa Real, de las Diputaciones 
y Ayuntamientos, que gocen por lo 
menos 2 000 pesetas anuales de 
.sueldo, y los cesantes y jubilados, 
sea cualquiera su haber por este 
concepto, y los Jefes de Adminis
tración cesantes, aun cuando no 
tuvieran haber alguno.

Cuarto., Los Oficiales generales 
del Ejército y Armada exentos del 
servicio, y los Jefes y Oficiales mi
litares y marinos retirados, con 
goce de pension por esta cualidad,- 
Ó por la cruz pensionada de San 
Fernando, aunque sean de la clase 
de soldado.

Quinto. Los que llevando dos 
años de residencia por lo menos 
en el término del Municipio justi
fiquen su capacidad profesional ó 
académica por medio de título 
oficial.

Sexto, Los pintores ó esculto
res que hayan obtenido premio de 
grimera ó segunda clase en las 

¡xposiciones nacionales ó interna
cionales.

Sétimo. Los Relatores ó Secre
tarios de Sala y Escribanos de Cá
mara de los Tribunales supremos 
y superiores, y los Notarios y Pro
curadores, Escribanos de Juzgados 
y Agentes colegiados de negocios 
que se hallen en los mismos casos 
que los del párrafo quinto.
'Octavo.' Los Profesores y Maes

tros de cualquiera enseñanza cos
teada de fondos públicos.

Noveno. Los Maestros de pri
mera y segunda enSéñanza que ten
gan título.

Art.. 20. No.'podrán ser electo
res los que Se hallaren eh cual
quiera dedos casos espresados en 
los párrafos primero, segundo, ter
cero, cuarto, quinto y sexto dei ar
tículo 8.® ' /

/ CAPITULO H.

Zlél modo líe dd^uirir y perder el 
derecho electoral.

Art. 21. Al tiempo de promul
garse esta ley se formarán las lis
tas electorales con arreglo á ella, y 
así. formadas constituirán el censo 
electoral permanente, i .

Art. 22. Publicadas las listas, 
el derecho electoral y la consi
guiente inscripción en el censo, 
solamente podrán obtenerse y per- 
,derse por virtud de. declaración 
judicial hecha á instancia de parte 
legítima por los. trámites estableci
dos en esta ley.

Art. 23. Para hacer esta decla
ración -son competentes, con exclu
sion de todo fuero, los Jueces de 
primera instancia de los partidos 
judiciales comprendidos en el dis
trito en cuyas listas haya de ha
cerse la inclusion ó la exclusion 
del elector,’

Art. 24. La acción para recla
mar la inclusion ó exclusion de.los 
electores en las listas de; cada dis
trito será popular entre los elec
tores ya inscritos en ellas, quienes, 
lo mismo que los propios interesa 
dos, podrán ejercitaría en cual
quier tiempo.

Art. 25. En los expedientes ju
diciales sobre inclusion ó exclusion 
de electores en las listas será oido 
siempre el Ministerio fiscal.

Art 26. No se admitirá ni dará 
curso á ninguna demanda do iuclu 
sion que no se presente acompaña
da de justificación documental del 

derecho que se pida. Esta justifi
cación deberá ser comprensiva de 
las tres calidades de edad, contri
bución ó capacidád y vecindad en 
el pueblo respectivo

Art. 27. Admitida la demanda, 
mandará el Juez que. se publique 
la pretensión por edictos, que. sé 
fijarán en los sitios acostumbrados 
del pueblo cabeza de partido, y en 
los del domicilio de las personas 
cuya inscripciou se solicite, y se 
anunciará en el Boletín oficial de 
la provincia.

Art. 28. ' Dentro del término de 
20 dias. contados desde la fecha 
del Boletín oficiai en que se hubie
se insertado el anuncio podrán pre
sentarse en oposUion á ía inclu
sion los mismos interesados si no 
fuesen los demandantes, ó cual
quiera elector..

Art. 29. Espirado el término 
del artículo anterior sin que se ha
ya presentado nadie en oposición, 
se. pasará el expediente al Ministe
rio fiscal, que lo devolverá con su 
dietámen á los tres dias..

Art. 30. En el caso del artículo 
anterior, si el Ministerio fiscal no 
se opusiese á la , demanda, dictará 
el Juez dentro de 24 horas senten
cia definitiva razonada declarando 
ó negando el derecho electoral so
licitado. Esta sentencia será apela 
ble en ambos efectos; y si no se 
apelase, quedará el fallo ejecuto
riado sin necesidad de ninguna de
claración, y se procederá á ejecu
tarlo inmediatamente.

Art. 31. Si dentro del término 
del art. 28. se presentare alguno 
oponiérídose á la demanda,’ ó en el 
caso del art. 29 se opusiere el Mi
nisterio fiscal, se dará inmediata
mente copia del escrito de oposi
ción á la parte actora, y mandará 
el Juez convocar á 'las partes ájui- 
cio verbal, que se celebrará lo mas 
tarde cinco dias despues de fene
cido dicho término, y al cual podrá 
asistir con aquellas un hómbre ■ 
bueno ó defensor con cada una para 
sostener sus derechos.

Art. 32. De este juicio, que po
drá durar hasta tres días, y en que 
podrán admitirse nuevas justifica
ción-es que no sean de testigos, se 
estenderá la oportuna acta que sus
cribirán con el Juez las partes ó 
sus defensores y el Escribano. Los 
nue.yos documentos que se presen
taren se unirán al expediente ori
ginales ó en testimonio concertado 
con ellos, .

Arti 33. Concluidoel juicio ver
bal, y dentro del siguiente dia, el 
Juez dictará sentencia, que será 
apelable como en el caso del artí
culo 30.

Art. 34. Cuando hubiere oposi 
cíen á la demanda, el xMinisterio 
tiscal solamente será oido despues 
del juicio verbal, paralo cual se le 
pasarán los autos, que devolverá 
con dietámen escrito dentro de tres, 
dias, y la sentencia se dictará en 
el inmediato siguiente al de la de
volución del expediente.

Art. 35. Si un elector inscrito 
en las listas de un distrito electo
ral trasladase su vecindad á otro 
distrito ó á diferente sección, le 
bastará para ser inscrito en las lis 
tas del nuevo domicilio acreditar 
este documentalmente, y que ésta 
ba inscrito en las correspondientes 
á la sección de su anterior vecin
dad; pero ••se- admitirá prueba en 
contrario si hubiese oposición de 
parte, legítima..

Art. 36. Si la demanda fuere 

de exclusion, deberá acompañaría 
tambien, para ser admisible, justi
ficación documental negativa del 
concepto por que figure en las lis-- 
tas el elector, ó afirmativa respecto 
á las circunstancias que producen 
incapacidad con arreglo al artí
culo 20„

Art. 37. Admitida en este caso 
la demanda, seguirá los trámites 
que quedan prescritos para las de 
inclusion; pero además de hi publi
cación prevenida por el art. 28, 
serán siempre citados personal
mente los electores cuya exclusion 
se solicite. Esta citación se hará por 
cédula acompañada de copia literal 
de la demanda y su documentación 
en la forma dispuesta por los artí
culos 22 y 228 de la ley de Enjui
ciamiento civil, cuya entrega se 
hará en el domicilio en que el in
teresado resulte inscrito én las 
listas. -

A este ó á cualquiera otrodector 
qué se presente á sostenér su dere
cho le bastará justificar la calidad 
ócircunstanciá determinadaqueen 
la demanda y en sh comprobación 
se le niegue, y sobre este punto re
solverá él Juez en su sentencia.

Art. 38. El que haya sido ex
cluido dé las listas del censo' elec
toral,por alguna de las causas es- 
presadas en el art. 20, no podrá 
volver á ser inscrito' en las dermis
mo ni en las de otro distrito sin 
que acredite haber recobrado con 
posteriodad á su exclusión la apti
tud necesaria para ser elector.

Art, 39. No sé podrán • acumu
lár en una mis nía demanda recla
maciones de inclusion y exclusion.

Art. 40. Las apelaciones a que 
se refieren los artículos 30 y 33 Sé 
interpondrán dentro del término 
de tres dias desde la notificación 
dé la sentencia, y serán admitidas 
dé plano, remitiéndose los .autos 
originales á la Audiéncia del ter
ritorio, con prévia citación de las 
partes para que- Comparezcan én el 
Tribunal dentro del término de 15 
días; la apelación podrá interpo- 
nerse en la misina diligencia de 
notificación.

Art. 41. Estas apelaciones se 
sustanciarán én la forma y por los 
trámites prescritos para la de los 
interdictos posesorios por los artí
culos 7,60 y siguientes dé la, ley 
dé Enjuiciamiento civil; pero sin 
formar apuntamiento/ y ' oyendo 
ante .todo al Ministerio fiscal, á 
quien al efecto pasarán los autos 
luego que se persone el apelante 
para que emita su dictamen escrito 
'dentro de très dias.

Art. 42. En la instancia de ape
lación podrá tambien alegarse nu
lidad de la sentencia ápelá.da por 
haberse faltado en la primera á 
alguno de los, trámites prescritos 
en esta léy; y si el Tribunal ' esti
mare la nulidad, mandará reponer 
'los, autos al estado que' tenían 
cuando se cometió la infracción, 
con imposición de las costas al 
Juez si apáreciese culpable de la 
falta. '

Art. 43. Contra el fallo defini
tivo de la Audiencia no se dará 
recurso alguno.
y Ant. 4:4. Todos los términos fi
jados én los artículos que preceden 
son improrogabies, y en ellos no 
se contarán los dias en que no pue
den tener lugar actuaciones ju
diciales; pero si los dé las vaca
ciones de: los Tribunales, que- no 
obstarán al curso y fallo de estos 
expedientes.
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Art. 45. , En ellos podrán las 
partes ser representadas por Pro- 
carador; pero en este caso, si el 
Procarador representante no faere 
elector en el distrito ó sección, de 
beran ser designadas nominaltnen-. 
te en el poder, las personas^ cuya 
inclasion ó exclusion baya de soli- 
citar^e, y no podrá bacerse la de- 
raanda ostensiva á otras. .

Art. 4G. Todas las actuaciones 
de estos e.xpedien.tes judiciales y el 
papel que en ellos se use serán de 
oficio. .

Art. 47. Tolas las cuestiones, 
de procedimiento que no tengan 
resoluciónespresa en los, artículos 
que preceden se decidirán por las 
reglas generales, de sustanciación 
delà ley de Enjuiciamiento civil

Art. 48. Ejecutoriada que sea 
la sentencia definitiva, se dará tes
timonio literal de ella á las pérso 
ñas interesadas que lo pidan, y sin 
perjuicio sé pasará desde luego 
oficialmente otro testimonio igual, 
para que conste-y tenga efecto el 
rallo'en el registro del censo-electo
ral, al GrObemador de là provincia, 
quien acusará el recibo inmediata
mente y dispondrá en su caso que 
se baga á su tiempo la inscripción 
correspondiedte en las listas res
pectivas.

CAPÍTULO III.

Forinacion y récHficacion anual 
del censo electoral.

Art. 49i En la Secretaría muni
cipal del pueblo cabeza de cada 
distrito electoral sé abrirá un libro 
titulado.Tíé^isírp'del censo electo
ral, dividido én tantas partes cuan
tas fueren las secciones en que esté 
dividido el distrito con arreglo á 
las disposiciones de esta ley.

Cada una de estas partes del Re
gistro tendrá el rótulo siguiente: 
Registro del censo electoral del 
distrito de..... (el nombre), sección 
primera....; (el nombre), y así suce
sivamente, con la numeración cor 
relativa de todas las secciones.

Art. 50, En cada una de estas 
secciones se anotarán por órden al
fabético de los apellidos los nombres 
de todos los electores correspon
dientes á la misma, en dos listas 
separadas qué C0rap-renderán: la 
primera los electores qué lo séan' 
corno contribuyentes eón arreglo al 
art. 15; la segunda los electores que 
lo sean en concepto de Capacidad^ 
con arreglo al art. 19.

Cada una de' estas listas estará, 
dividida en cuatro columnas verti
cales, para anotar:

En la primera, el nombre y ape
llidos paterno y materno del elec
tor.

En la segunda el concepto de su 
derecho electoral.

En la tercera se determinará el 
punto donde sea contribuyente ó 
adquiriera el título profesional aca 
démicO.

En la cuarta su domicilio dentro 
de la sección. _ .

Art. 51. Estas listas constituyen 
el censo electoral del distrito; y los 
libros del Registro, como: protocolo 
ó matrícula del mismo, estarán bajo 
la inmediata inspección de una Co
misión permanente que se denomi
nará Comisión inspectora del censo 
electoral, compuesta del Alcaide, 
Presidente, y de cuatro electores 
norpbrados por el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza del distrito, los 
cuales se renovarán por mitad cada 

dos anos, y serán personalments 
responsables con el Secretario mu
nicipal, que lo será tambien de la 
Comisión, de todas las fa,ltas que 
se cométieren en la formalidad y 
exactitud de los asientos. Cada 
Concejal solamente podrá nombrar 
la mitad de dos que, hayan, de ser 
elegidos. .

Art. 52. Todo elector que varíe 
de domicilio dentro de cada distrito 
y de cada sección electorales lo 
participará, por escrito á la Comi
sión inspectora del censo, dejandp. 
nota de su nueva morada en la Se
cretaría para los efectos consiguien
tes en la rectificación inmediata de 
las listas.

Art. 53. Las listas del censo 
electoral así formadas tendrán por 
cabezada indicación del año en que 
han do re^ir, y al pié la rectifica
ción, que firmarán todos los indivi
duos de la Comisión inspectora, con 
su Secretario, el dia IA de Enero 
dé cada año, redactada en lo.s tér
minos siguientes:

«Las listas que preceden, com
prenden, sin omisión ni adición al
guna, los nombres de todos los 
electores para ;Diputados:á Córtes 
de este distrito/ según los datos 
auténticos remitidos á esta Comi. 
sion hasta esta fecha; y de su exac
titud certifican los infrascritos.

(Recha g firmas.}^
Art. 54. En cuadernos separa

dos de los libros del .Registro, que 
se denominarán de alta y baja del 
censo- electoral, correspondiendo 
uno á cada sección^ se anotarán 
sucesivamente con el órden y cía-, 
sificacion convenientes los nom
bres: .

: Prim TO. De los. electores ins
critos en las listas del censo que 
hubiesen fallecido, con referencia 
á los estados del Registro civil.

. Segundo. De los que hubiesen 
perdido, legalmente su. domicilio 
dentro del territorio del. distrito, 
con referencia á los padrones de la 
respectiva Municipalidad y á las 
notas dé. aviso de los interesados, 
si las hubiere. .

Tercero. De los que hubieren 
sido incapacitados ó.mandados ex
cluir de. las listas, con referencia á 
las ejecutorias procedente de- los 
Juzgados competentes.

Cuarto. De los nuevos electores 
mandados inscribir por sentencia 
judicial, tambien con igual refe- 
.rencia. -

Art. 55. El dia 1.^ de Diciem
bre de cada, año se publicarán por 
edictos en todos los Ayuntamientos: 
de cada sección electoral, y se in
sertarán en el Boletin oficial de la 
provincia, las anotaciones de-alta y 
baja del censo que se Eubiesen he
cho durante el año, con arreglo al 
art. 54, para todo el distrito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mis 
rao raes de Diciembre admitirá la 
Comisión inspectora las: reclama- 
cienes que se hicieren por cualquie
ra elector inscrito en las listas vi
gentes, ó por los interesados en la» 
anotaciones de alta y baja publica
das contra la exactitud de las mis
mas, y las resolverá de plano, con 
vista de sus antecedentes en la Se
cretaría, notificandq en el acto sus’ 
resoluciones á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el 
dia 20 del propio raes acudir en 
queja de las decisiones dé la Comi
sión al Juzgado-competente, quien 
resolverá én definitiva, bajo su res
ponsabilidad personal, sobre la re

clamación en vista del expediente 
que aquella le remitirá con el re
curso; y de sus antecedentes, si los 
hubiere en el mismo Juzgado, y su 
resolución, se hará saber tambien 
desde luego á la' parte reclamante, 
y se comunicará con devolución del 
expediente á la Comisión inspectore 
para que se ajuste á ella.

Para conocer de estos recursos 
serán competentes en primer tér
mino los Juzgados dé donde proce
dan las. ejecutorias á que se refieran, 
las anotaciones publicadas; á falta 
de este, el del pueblo cabeza del 
distrito electoral, y en donde hu
biese mas de un Juzgado, el De
cano.

Art. 58. Con arreglo al resulta
do de las operaciones prevenidas 
por las disposiciones que preceden, 
serán rectificadas las listas de elec
tores de cada distrito; y así rectifi
cadas, se inscribirán en el Registro 
del censo electoral en la forma dis
puesta por los artículos 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho pri
meros días del mes de Enero de 
cada año se publicarán impresas, y 
se insertarán además por suple
mento en el Boletin O/lcial de la 
provincia, las listas del censo elec
toral de Cada distrito así ultimadas, 
y se comunicarán á las secciones 
de diferente dema.rcacion municipal 
las copias respectivas certificauas 
por. el Secretario de la Comisión 
inspectora, con el V.® B.° dpi Pre
sidente.

Art. 60. Las listas electorales, 
así rectificadas y publicadas, serán 
definitivas, y regirán hasta lá nue
va rectificación anual.

Art. 61. Las listas ultimadas en 
Noviembre de 1877 servirán de base 
para los trabajos de las que han de 
formarse tan luego como esta ley - 
sea sancionada y publicada.

Estas listas se inscribirán en el 
libró del censo, y sobre ellas recae
rá la primera reótificacion que ha
brá de hacerse con arreglo á la 
presente ley en 1.® de Diciembre 
próximo.

TITÜLO IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios 
électorales.

Art. 62. Diez dias por lo menos 
antes del señalado para la elección 

• el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por 
medio de edictos, que se publica
rán en todos los pueblos de la mis
ma sección, la designación del edi
ficio en que se ha de constituir el 
Colegio electoral, convocando á los 
electores para que concurran allí á 
votar. En.los distritos que no com
prendan mas que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas 
y cada una de las secciones en un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes 
de los electores delà sección.

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la presi- 
de-ncia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, aso
ciado del número de. Interventores 
que corresponda, los cuales serán 
nombrados directaraente por los 
electores^ y constituirán con el Pre
sidente la mesa electoral.

Cuando un distrito munici pal 
comprenda mas de una sección 
électoral, loS Tenientes de Alcalde 
y Concejales por su órden presidi
rán las mesas que no pueda presi
dir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec
toral se hará por escrito en cédu
las, que firmarán los electores de 
las respectivas secciones que quie
ran suscribirías, ó por medio ■ de 
actas notariales estendidas en pa
pel de oficio y autorizadas por No
tario del Colegio del mismo ter
ritorio.

En cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
Interventores mas que á dos per
sonas; y si resultaren mas de dos 
los designados, solo se tendrá por 
propuestos á los dos primeros.

Tambien se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Intenvento- 
res en ellas propuestos qué por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los Intervento
res corao los suplentes han de ser 
precisamente electores de la misma 
sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

«Sección de.................
Los que suscriben proponen pa

ra Interventores de la mesa electo
ral de esta sección á los electores 
de la misma siguientes:

Tambien proponen para suplen
tes á

D...,
D...........

(Fecha g fir^na .)»
A continuación podrán las per

sonas designadas para intervento
res y suplentes declarar bajo su 
firma que aceptan los cargos.

Las actas notariales se' éstende- 
rán en la forma ordinaria con ar
reglo á las leyes, y con la misma 
especificación que queda prevenida 
para las cédulas.

Art. 65. Dos de los elector es 
que suscriban la propuesta rubrica
rán en la margen todas las hojas de 
la cédula, y firmarán sobre el pliego 
cerrado en que han de presentaría 
esta manifestación:

« Sección d&....
Respondemos de la autenticidad 

de las. firmas de la propuesta con ■ 
tenida en este pliegó.

(Fecka.J.»

Sin esta garantía no será admi
sible el pliego.

Las actas notariales serán tara- 
bien presentadas en pliego cerrado, 
en cuyo sobre, lo mismo que en el 
textoded acta, el Notario que las 
autorice dará fé de conocimiento de 
todos y cada uno de los electores 
que eu ellas figuren como concur- 
rentes á la, propuesta, aunque no 
la suscriban por no saber escribir, 
y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma pro
puesta.

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elec
ción, á las once en punto de la ma
ñana, la Comisión inspectora del 
censo electoral se constituirá en 
sesión pública, bajo la presidencia 

.sin voto, del Juez á. quién corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 98 de esta ley, en eljo- 
çal destinado para la instalación
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del Colegio de la cabeza del distri
to; y eu el acto, y uo autes, serán 
recibidos y depositados sobre là 
mesa cou el debido orden por seo- 
clones los pliegos de las propues
tas para Interventores que según lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
fueren entregados por los electores.

Art. 67. A las doce en punto 
del mismo dia anunciará el Presi
dente que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá esta efecto empezan
do por los. de la cabeza del distrito, 
y siguiendo por los de las seccio
nes según el orden de su numera
ción correlativa. El Presidente 
abrirá y leerá los pliegos, y el Se
cretario escribirá en el acta lo que 
de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las íirmas que suscriban las cédulas 
y los de los electores que figuren 
como concurrentes en las actas no
tariales serán confrontados con los 
de la lista electoral correspondien
te, y no se tomarán en cuenta para 
ningún efecto los de las personas 
que uo resultaren inscritos en la 
misma lista, ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concur
riendo simultáneamente en dife
rentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán despues estas al Tribunal 
competente para lo que proceda 
en justicia. Hecha esta confronta
ción, se consignaran en el acta el 
número de pliegos abiertos y admi
tidos, los nombres de los Interven
tores y suplentes designados en 
cada cédula ó acta notarial, y el 
número de los electores concur
rentes à cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cu<itro ó 
do seis , con la aptitud requerida, 
se tendrán desde luego por nom
brados, y serán proclamados en el 
acto todos lo.s designados. Si diclio 
número fuese mayor, solo se ten
drán por nombrados, y serán igual- 
mente proclamados, los seis que 
resulten con mas. votos en las pro
puestas, y en caso do empate de
cidirá la. suerte.

Art. 70. Sien el dia y hora se
ñalados en elart. 66 no se presen
tase pliego alguno de propuesta 
para una sección, ó el número to
tal do los designados para Inter
ventores no llegare á cuatro, la 
Comisión inspectora, asociada de 
los ya designados, si quisieren, 
completará dicho número eon los 
suplentes, si los hubiere, ó nom
brando en otro casó libremente á 
cualesquiera electores de la misma 
sección que reúnan las coudiciones 
de aptitud requeridas.

Alt. 71. Terminadas estas ope
raciones. los Interventores procla
mados, cuya aceptación no resulta
re ya en las mismas propuesta.^, 
serán llamados para aceptar en el 
acto el Cargo, obligándose á cum
plirlo bien y tielmente, y lo mismo 
harán los suplentes para en su ca
so y lugar.

Si no estuviesen presentes, se 
les comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, requiriéudoles con 
testación, dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores 
así nombrados no aceptare ó resul
tare destituido de las condiciones 
de aptitud requeridas, será reem
plazado por el suplente que cor
responda, y á falta de suplentes 

por cualquiera de los electores de 
la misma sección que al efecto fue
se designado por el otro Interven 
tor propuesto en la propia cédula 
ó acta que el renunciante ó exclui
do; y si los excluidos ó renuncian
tes fuesen los dos nombrados en un 
mismo pliego, y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los indi
viduos de la Comisión inspectora, 
asociada de los otros Interventores 
si los hubiere, ya proclamados para 
la propia sección, nombrará libre
mente á otros dos electores, á quie
nes se comunicará este nombia- 
miento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interventor 
de las mesas electorales, después 
de aceptado, e.s obligatorio. Si antes 
del dia de la elección se imposibi- 
tare por cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores 
para ejercer el cargo, será reem
plazado en.la forma dispuesta en el 
artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artícu
los anteriores, se procederá sin le
vantar mano á redactar el acta, qué 
suscribirán todos los individuos de 
la Comisión inspectora con su Se
cretario, y en ella se insertarán en 
su caso las protestas y reclamacio
nes que se hubiesen hecho por los 
electores concurrentes, y las reso
luciones que sobre ellas deberá dic
tar de plano la misma Comisión. 
Los autores de las reclamaciones 
firmarán tambien, si quisieren, el 
acta.

El Presidente declarará acto con
tinuo constituidos los Colegios elec
torales de todas las secciones del 
distrito, y citará á los Interventores 
nombrados para la hora en que ha
brán de empezar las votaciones para 
la elección, levantando enseguida 
la sesión, sin permitir que en ella 
se trate de asunto alguno fuera de 
los determinados en estas disposi
ciones.

Art. 74. El acta original do esta 
sesión, con los pliegos y documen
tos á ella anejos, se archivann en 
la secretaria de la Comisión ins
pectora del censo electoral del dis
trito, y una copia literal certificada 
de la misma acta será remitida in
mediatamente por el Presidente á 
la Secretaría dei Congreso de los 
Diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
tambien remitidas á los Ayunta
mientos de las cabezas de todas las 
Secciones del distrito certificacio
nes parciales autorizadas por el 
Secretario con el Visto Bueno del 
Presidente de la Comisión inspec
tora, en las cuales, con ref-rencia 
á la misma acta, se designaran los 
Interventores nombrados para for
mar las respectivas mesas electo- 

1 rales.

CAPÍTULO II.

2?6 las voiaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cór- 
tes, sea esta general ó parcial, se 
señalará siempre un domingo para 
las votaciones.

Art. 77. La votación se hará 
simultáneamente en todas las sec
ciones del distrito en el domingo 
designado, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana, y conti
nuando sin interupcion hasta las 
cuatro de la tarde, en que se de
clarará definitivamente cerrada, y 

comófizará el recuento de los votos 
emitidos.

Si por alteración material y gra
ve del órden público uo pudiese 
tener lugar en alguna sección el 
dia señalado, se verificará al ter
cero dia, anunciándole previamente 
en todos los pueblos que compon
gan la sección 24 horas antes de la 
en que haya de empezar la vota
ción.

Art. 78. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente la 
mesa electoral de cada sección en 
el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de dos In
terventores ó su suplente, no seraes- 
ta razón pava suspender la votación 
la cual comenzara y continuaré con 
los individuos de la mesa presen
tes, sin perjuicio de la responsa
bilidad que incumba à los ausentes 
que no justificasen causa legítima 
de su ausencia antes de levautarse 
la sesión.

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los Interven
tores, el Presidente de la me-a 
completará su número nombrando 
libremente los que fueren necesa
rios entre los electores que se 
hallaren presentes.

Art. 79. La votación será se
creta, y se hará en la forma si
guiente:

El elector se acercará à la mesa; 
y dando su nombre, entregara por 
su propia mauo al Presidente una 
papeleta de papel’ blanco, doblada, 
en la. cual estará escrito ó impreso 
el nombre del candidato à quien dé 
su voto para Diputado. El Presiden
te depositará la papeleta en la uraa 
destinada al efeeto déspues de cer
tificarse en caso de duda, por el 
examen que harán los Intervento
res de las listas del censo electoral, 
de que en ella esta inscrito el nom
bre del votiUte, y dirá en alta 
voz: «Fulano (el nombre del elec 
tor) vota.» Eu todo caso el Presi
dente tendrá constantemente à la 
vista del público la papeleta desde 
el momento de la entrega fiesta que 
la deposite en la urna. Dos de los 
Interventores anotarán en lista-du
plicada los nombres de los electo
res, numerados por el órden con que 
vayan dando los votos. '

Art. 80. Cuando, sobré la iden- 
tida 1 personal del individúo que 
se presentare á votar como elector: 
ocurriese duda por reclamación que 
en el acto h’ciere púbiicameute 
otro elector negándola, se suspen- 
'derá la admisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida la 
'mesalo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta.

' A rt. 81. La mesa-, por mayoua 
de sus individuos, deoi lira sobreda 
admisión de los votos reclamados 
que hubiesen quedado en suspen
so, según lo di.spuesto eú el artí
culo anterior. Ea estas reclama
ciones será condición necesaria, pa
ra que pueda ser rechazado el voto 
de la persona reclamada, que se 
presente en el acto prueba suficien •: 
te de la reclamación. En todo caso 
te mandará pasar al Tribunal corn- 
betente el tanto de culpa que resul
te para exigir la responsabilidad 
criminal en que puedan incurrir, 
tsí el que aparezca usurpador del 
estado y nombre ajeno, como el re
clamante que hubiese hecho esta 
ipaputacion falsamente,.

Art, 82. A las cuatro en puntó 
dé la tarde anunciará el Presidente 
eá alta voz que se va á cerrar la 

votación y ya no le permitirá á na
die entrar en el local. ■

El Presidente preguntará si al
guno de los electores presentes ha 
dejado de votar. Se repitará esta 
pregunta otra vez con intérvalo de 
un minuto, admitiéndose los,votos 
que se diesen en el acto; y una vez 
resueltas las reclamaciones á que 
se refieren los dos artículos prece-^ 
dentes, si los hubiere, admitiendo 
los votos que la mayoría dé la mesa 
decidiere deben ser admitidos y en 
seguida los de los individuos de 
la mesa que votarán los últimos, y 
se rubricarán por los Interventores- 
las listas numeradas de los votan
tes á continuación del último nom
bre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará 
el Presidente «cerradala votación,» 
y se procederá al escrutinio, Íeyen- 
do el mismo Presidente en alta voz 
las papeletas, que extraerá de la 
urna una por una, y confrontando 
los Interventores el numero de las 
papeletas así leídas con el de los 
electores votantes anotados en las 
listas numeradas. :

Art. 84. En dos distritos que no 
deban elegir más que un Diputado 
cada elector no podrá escribir en 
su papeleta mas que el nombre de 
lisuu solo candidato.

En los distritos á que correspon
da elegir tres Diputados, cada elec
tor no podrá dar su voto más que á 
dos candidatos, pero en naa sola 
papalota.

En los distritos que deban elegir 
cuatro ó cinco Diputados, Cada elec
tor solo podrá dar su voto én la 
njisma forma a tres candidatos á 
lo mas. , '

De igual manera solo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cua
tro candidatos si fueren seis, los 
Diputados correspondientes al dis
trito; a cinco candidatos si fueren 
siete los Diputados, y á. seis'candi- 
datos si fueren oebo los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y nó se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanCo, las que no 
fueren inteligibles y las qué no 
contdngaa nombres propios de per
sonas.

Cuando alguna papeleta conten
ga varios nombrsen uíayoi; número 
que el de los candidatos que deba 
votar cada elector, solo valdrá el 

¡ voto para los que completen este 
número por el órden en que estén 
escritos en la.papeleta, teniéndose 
por uo escritos los demás.

Si no fuese posible determinar 
aquel or len, será nulo el voto en 
totalidad. •

Art. 86. Cuau'lo sobre el con
tenido de una papeleta, leida por el 
Presidente manifestase duda algún 
elector, tendra este derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita exa
minaría en el acto por sí mismo.

Art. 87. Terminado el escruti
nio, el Presidente anunciará en 
alta voz su resultado, especifican
do, según las' notas que habrán 
tornado los Interventores, el nú
mero de papeletas leídas, el de los 
electores que hubieren votado y 
el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato.

C^e conlinuüráj
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